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EMAIL DE INFORME LABORAL MAYO 2007

I. MULTA PAUCIS

Intermediación laboral y eficacia
En estudios de OIT, se ha establecido que los elementos esenciales que diferencian la Subcontratación de Mano de Obra (Intermediación Laboral) de la Subcontratación de Bienes y Servicios (Tercerización), son los elementos de “actividad”, “control” e “integración u organización”, lo que significa la no subordinación de quien presta el servicio, legitimidad de dar órdenes y ser parte de la organización empresarial, respectivamente, tal como lo señaló una Sentencia del Tribunal Federal de Australia (Informe VI (1) 85° CI-OIT-1997).

En nuestro país hemos apelado con ciertas deficiencias al sistema esencial de señalar la actividad, control e integración, pero teníamos una imprecisión en el ámbito del sistema de Subcontratación de Mano de Obra, que conocemos como Intermediación Laboral y que se encuentra regulado por la Ley N° 27626 y su Reglamento el D.S. N° 003-2002-TR del 26.04.2002, recientemente modificado por D.S. N° 008-2007-TR del 26.04.2007. En esta norma se señala como actividad principal de la empresa usuaria, donde no se puede aplicar Intermediación Laboral, además de lo que es consustancial al giro del negocio, las diferentes etapas del proceso productivo de bienes y de prestación de servicios: exploración, explotación, transformación, producción, organización, administración, comercialización y en general, toda actividad, sin cuya  ejecución se afectaría y/o interrumpiría el funcionamiento y desarrollo de la empresa. 

Asimismo, se indica un alcance especial de la  Actividad Complementaria, al establecerse que ella no debe interrumpir la actividad empresarial. Tal es el caso de vigilancia, seguridad, reparaciones, mensajería externa y limpieza. Se ha sustituido el término “Mantenimiento” por el de “Reparaciones”, lo que resulta muy acertado pues se estaba produciendo un desborde legal, al haberse incluido al “Mantenimiento” que se efectúa dentro del propio proceso productivo, lo cual colisionaba con la ley.

En este contexto, lo que se requiere prioritariamente es que el MEF destine los fondos necesarios para que el Ministerio de Trabajo pueda ejercer un control oportuno a través de inspecciones laborales, pues de lo contrario la nueva norma carecería de la eficacia que el país reclama. IL.Pág.1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. Deudas tributarias: Pago a través de Internet
Por Resolución de Superintendencia N° 080-2007, a partir del 1 de mayo último, y como parte de la simplificación y modernización de los procedimientos administrativos del ente recaudador, los contribuyentes podrán cumplir con el pago de sus deudas tributarias a través de internet. 

Según lo establecido en la Nota de Prensa N° 070-2007 de SUNAT, este nuevo servicio permitirá a los contribuyentes cancelar las órdenes de pago y resoluciones de determinación por omisiones del Impuesto General a las Ventas (IGV), Impuesto a la Renta (IR) y EsSalud, así como resoluciones de multa por infracciones.

Los trámites de pago se realizarán a través SUNAT Virtual (www.sunat.gob.pe) utilizando un Código de Usuario y una Clave de Acceso. En caso no se cuente con estos registros, se deberá solicitarlos, sin costo alguno, en cualquiera de los Centros del Servicios u oficinas de la Administración Tributaria ubicadas en todo el país.

También se tendrá que suscribir un convenio de afiliación al servicio de pago de tributos mediante débito en cuenta, soporte informático que actualmente es utilizado por el Banco de Crédito, Interbank, Scotiabank y Banco Continental.

Las deudas tributarias, además, se podrán cancelar con cargo a la cuenta de detracciones abierta en el Banco de la Nación. En este caso no es necesario suscribir el convenio de afiliación.

El sistema procesará la información y generará una "constancia de pago", que contendrá el detalle del trámite realizado, así como el número de orden respectivo. Este documento se podrá guardar como archivo en la computadora, imprimirse o reenviarse a un correo electrónico. IL.Pág.2
2. Crean Certificación de Buenas Prácticas Laborales
Por Resolución Ministerial N° 118-2007-TR, de fecha 02.05.2007, se crea la Certificación de Buenas Prácticas Laborales o ISO Laboral, a través de la cual se brindará reconocimiento a las empresas que demuestren mejores y creativas prácticas de responsabilidad socio-laboral, promoción y defensa de los derechos fundamentales de los trabajadores, así como un adecuado clima laboral que genere mayores niveles de productividad. 

El Certificado de Buenas Prácticas Laborales será otorgado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y tendrá validez de un año, contado desde la fecha de su emisión. Dicha entidad, en un plazo no mayor de 90 días calendario, expedirá las disposiciones que regulen el otorgamiento del Certificado mencionado.
 IL.Pág.2
3. OTORGAN CONDECORACIÓN DE LA ORDEN DEL TRABAJO

En el Grado de "Gran Cruz Especial", de manera póstuma, a ex Presidente Constitucional de la República

Por Resolución Suprema Nº 005-2007-TR publicada el 04.04.2007 en el Diario El Peruano, se resuelve otorgar de manera póstuma la Condecoración de la "Orden del Trabajo" en el Grado de "Gran Cruz Especial" al señor doctor Valentín Paniagua Corazao, ex Presidente Constitucional de la República, en razón de sus acciones distinguidas y servicios meritorios prestados en nuestro país.

En los Grados de "Gran Oficial", "Oficial" y "Comendador" a diversas personalidades

La Condecoración de la Orden del Trabajo se confiere, de acuerdo a lo establecido por los artículos 21º, 22º y 27º del Reglamento del D.L. Nº 20585, aprobado por D.S. Nº 003-74-TR, por acción distinguida de toda persona que realiza actos o servicios que contribuyen a la armonía en las relaciones laborales, a la generación y promoción del empleo, así como a la elaboración y reivindación del trabajo humano. Asimismo, se confiere por servicios meritorios a las personas que con notables esfuerzos han contribuido al progreso del Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, que con responsabilidad directiva han creado o perfeccionado entidades o programas de alta significación para el progreso del sector.  

En este contexto, con fecha 04.05.2007, han sido publicadas en el Diario Oficial El Peruano Resoluciones Supremas a través de las cuales se ha otorgado la Condecoración de la “Orden del Trabajo”, en sus diversos grados, a las siguientes personalidades:

– 
Alfonso De Los Heros Pérez Albela (R.S. Nº 006-2007-TR: Gran Oficial).

–  
Javier Neves Mujica (R.S. Nº 007-2007-TR: Gran Oficial).

–  
José Miguel Morales Dasso (R.S. Nº 008-2007-TR: Gran Oficial).

–  
Alfonso Velásquez López Torres (R.S. Nº 009-2007-TR: Gran Oficial).

– 
Juan Francisco Chacaltana Janampa (R.S. Nº 010-2007-TR: Oficial).

–  
Juan Carlos Montenegro Frías (R.S. Nº 011-2007-TR: Oficial).

–  
Sergio López Fernández (R.S. Nº 012-2007-TR: Oficial).

–  
Jesús Urbano Rojas (R.S. Nº 013-2007-TR: Comendador).

– 
Beatriz Barletti Tejada (R.S. Nº 014-2007-TR: Comendador).

· Jimmy Nuñez Nuñez (R.S. Nº 015-2007-TR: Comendador).

· Jeanette Enmanuel Tejada (R.S. Nº 016-2007-TR: Comendador).

IL.Pág.2

4. CAMPAÑA INFORMATIVA SOBRE LIBRE DESAFILIACIÓN: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Oficina de Normalización Previsional y Superintendencia de Banca, Seguros y AFP
En las próximas semanas se iniciará la primera etapa de una campaña informativa a nivel nacional que será desarrollada por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), la Oficina de Normalización Previsional (ONP) y la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) sobre los alcances de la Ley Nº 28991, que norma la libre desafiliación informada, la pensión mínima y el régimen de jubilación anticipada del Sistema Privado de Pensiones (SPP).

A través de esta campaña se busca difundir los alcances de la mencionada Ley, así como las características de los sistemas pensionarios (público y privado), con el objeto de facilitar al afiliado la toma de una adecuada y libre decisión. 

La segunda etapa de esta campaña de difusión se realizará luego de que el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) publique el reglamento de la Ley Nº 28991; en ella se detallarán todos los procedimientos que debe observar cada afiliado para culminar el trámite correspondiente, tanto para desafiliarse como para acceder a una pensión mínima y al régimen de jubilación anticipada. 

Para lograr los objetivos mencionados se emplearán medios de comunicación televisivos, radiales y escritos de las diferentes regiones del país. Además, se está adecuando la infraestructura de las oficinas descentralizadas de las tres instituciones (MTPE, ONP y SBS) y capacitando al personal de atención al público a fin de brindar una adecuada atención y orientación a los afiliados, así como también se viene implementando una línea telefónica gratuita para atender las consultas que se realicen desde cualquier punto del país. IL.Pág.3
5. Aprueban "Plan Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso"
Mediante D.S. N° 009-2007-TR de fecha 01.05.2007, publicado en el Diario El Peruano el 03.05.2007, se aprobó el “Plan Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso” elaborado por la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso creada por D.S. N° 001-2007-TR.

Este Plan se da en un contexto en donde existe escasa información sistematizada sobre trabajo forzoso en el Perú y sobre las personas sometidas a estas prácticas. Es por esto que el diagnóstico preliminar y el contenido del Plan se han nutrido de diversas fuentes, incluyendo, entre otras, los Convenios Nº 29 y Nº 105 de la OIT y diversos Tratados sobre el trabajo forzoso. Una de las modalidades de trabajo forzoso en nuestro medio está referida a quienes laboran en los campamentos madereros de la Amazonía peruana. IL.Pág.3
6. MTPE inicia encuesta sobre calificación de trabajadores
El lunes 16 de abril, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) inició la Encuesta sobre Calificación de Trabajadores y sus Competencias Laborales en Empresas Privadas, cuyo objetivo es recoger información sobre las demandas futuras de trabajadores calificados, el nivel de preparación exigido en el personal y las competencias necesarias para realizar su labor. La idea es identificar las características generales de los trabajadores de las empresas privadas, tales como su vínculo laboral y ocupaciones utilizadas; asimismo, detectar las ocupaciones que presentan mayor dificultad para ser cubiertas por las empresas. 

La encuesta finalizará el 31 de mayo, fecha en la que se calcula debería haberse entrevistado a un total de 395 empresas de 10 y más trabajadores del sector privado dedicadas a las actividades pesqueras y/o vinculadas a procesos extractivos de tipo industrial de recursos marinos. 

Las encuestas se efectuarán a través de entrevistas directas, realizadas por personal debidamente capacitado que visitará las empresas seleccionadas y solicitará al Jefe de Recursos Humanos, o a la persona que él designe, la información correspondiente. IL.Pág.3

III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· La descentralización y sus conflictos. IL.Pág.4
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. INTERMEDIACIÓN LABORAL: Reglamentan actividad principal y complementaria

Dentro de la Ley de Intermediación Laboral (Ley Nº 27626), el concepto de Actividad Principal de la Empresa Usuaria, en la que está prohibido aplicar el destaque de trabajadores a cargo de empresas de Intermediación Laboral, siempre ha presentado cierto defecto de construcción en las normas reglamentarias, pues sus linderos no estaban adecuadamente definidos. Esto había dado lugar a ciertos excesos de empleadores y de empresas de Intermediación Laboral que complicaban el ámbito laboral, convirtiéndose además en generadores de conflicto.

Igualmente, el ámbito de lo que según las disposiciones reglamentarias debía considerarse como Actividad Complementaria, tenía cierto exceso por colisionar con la propia Ley de Intermediación Laboral.

En este contexto, el reciente D.S. N° 008-2007-TR del 26.04.2007, que analizamos en el presente artículo, tiene como objetivo superar esas imprecisiones. IL.Pág.6
2. Guía Práctica y Remuneración Computable para Depósitos Semestrales de CTS
En esta ocasión les presentamos una Guía Práctica para el depósito correspondiente al semestre Noviembre 2006 - Abril 2007, así como un cuadro con la remuneración computable para los depósitos semestrales de CTS. IL.Pág.8
3. Los subsidios y las aportaciones por salud y pensiones
ESSALUD en su calidad de entidad administradora de la Seguridad Social en Salud, otorga cobertura a sus afiliados brindándoles prestaciones de prevención, promoción, recuperación, bienestar y promoción social y, finalmente, las de carácter económico que 
se traducen a través de los subsidios.

Interesa, en las presentes circunstancias, precisar los cargos a que están sujetos estas prestaciones, máxime cuando recientemente se ha dispuesto incluir a los subsidios como ingresos afectos a las aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones. IL.Pág.11
V. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 25 de abril al 4 de mayo de 2007

TEXTOS DE DISPOSITIVOS ANTERIORES

1. Autorizan la realización de la “Encuesta sobre la Calificación de Trabajadores y sus Competencias Laborales en las Empresas Privadas” en las ciudades de Lima Metropolitana, Chimbote y Paita (21.04.07) (343968)

Mediante R.J. N° 124-2007-INEI de 17.04.07, se autoriza la realización de la “Encuesta sobre la Calificación de Trabajadores y sus Competencias Laborales en las Empresas Privadas” en las ciudades de Lima Metropolitana, Chimbote y Paita, dirigida a todas las empresas del sector privado dedicadas a las actividades económicas de Pesca, la que será ejecutada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE.

2. Reincorporan a trabajador al FONCODES (24.04.07) (344068)

Mediante R.M. N° 212-2007-MIMDES de 23.04.07, se señala que de acuerdo a la Ley N° 27803, que establece la reincorporación en sus puestos de trabajo o reubicación en cualquier otra entidad del Sector Público y de los Gobiernos Locales, a los ex trabajadores que fueron cesados irregularmente, se reincorpore a la Unidad Ejecutora 004: FONCODES, al señor Vidal Chávez Nolasco. 

TEXTOS DE DISPOSITIVOS ACTUALES

1. Aprueban otorgamiento de garantía del Gobierno Nacional a Bonos de Reconocimiento y otros (26.04.07) (344152)

Mediante D.S. N° 048-2007-EF de 25.04.07, se otorga la garantía del Gobierno Nacional a los Bonos de Reconocimiento, Reconocimiento Complementario, Bonos Complementarios de Pensión Mínima y Bonos Complementarios de Jubilación Adelantada del D.L. N° 19990 de la Oficina de Normalización Provisional –ONP–, que se emitan durante el 2007, hasta por la suma de S/. 223,575'927.00.

2. Modifican Artículo 24° y Anexo 6 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por D.S. 015-2006-EM (26.04.07) (344152)

Mediante D.S. N° 024-2007-EM de 25.04.07, se modifican el Artículo 24° y el Anexo 6 del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por D.S. N° 015-2006-EM.

3. Resolución Legislativa que aprueba el Convenio N° 127 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), relativo al peso máximo de carga que puede ser transportada por un trabajador (27.04.07) (344238)

Mediante Res. Legislativa N° 29008 de 25.04.07, se aprueba el Convenio N° 127 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), relativo al peso máximo de carga que puede ser transportada por un trabajador, adoptado en el marco de la 51 Conferencia Internacional del Trabajo del 7 de junio de 1967, en la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza.

4. Modifican el Artículo 1° del D.S. N° 003-2002-TR, Reglamento de la Ley que regula la actividad de las Empresas de Servicios y Cooperativas de Trabajadores (27.04.07) (344269)

Mediante D.S. N° 008-2007-TR de 26.04.07, se modifica el Artículo 1° del Decreto Supremo N° 003-2002-TR, Reglamento de la Ley que regula la actividad de las Empresas de Servicios y Cooperativas de Trabajadores, referido a las definiciones de “actividad principal” y “actividad complementaria”.  Ver anexo de Legislación.

5. Resolución Legislativa que aprueba el Convenio N° 176 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Seguridad y Salud en las Minas (01.05.2007) (344544)

Resolución Legislativa N° 29012 de 27.04.07. Ver anexo de Legislación.

6. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de abril de 2007 (01.05.2007) (344544) 

Mediante R.J. N° 137-2007-INEI de 30.04.07 se aprueba la publicación de la Variación Porcentual Mensual y Acumulada del Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00), correspondiente al mes de abril de 2007.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	
	Mensual
	Acumulada

	Abril
	111,39
	 0,18
	0,80 


7. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional, correspondiente al mes de abril de 2007 (01.04.07) (344545) 

Mediante R.J. N° 138-2007-INEI de 30.04.07, se aprueba la publicación del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional que contiene la Base: Año 1994 = 100,00, correspondiente al mes de abril de 2007, así como la publicación de la variación mensual y acumulada del Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional.

	Año 2007                         Mes
	Número de Índice
	Variación Porcentual

	
	Base 1994
	Mensual
	Acumulada

	Abril
	173,236546
	0,30
	-0,11


8. Cronograma de pago de Pensiones y Remuneraciones en la Administración Pública, correspondiente al mes de mayo de 2007 (03.05.07) (344556)

Mediante Resolución Viceministerial N° 006-2007-EF/77 de 02.05.2007, se establece el pago de Obligaciones Previsionales (Pensiones) y de Personal, y Obligaciones Sociales (Remuneraciones) en la Administración Pública, en lo correspondiente al mes de mayo de 2007.

9. Aprueban “Plan Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso” (03.05.07) (344573)

Mediante D.S. N° 009-2007-TR de 01.05.07, se aprueba el “Plan Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso”, elaborado por la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo Forzoso, creada mediante D.S. N° 001-2007-TR.

10. Crean Certificación de Buenas Prácticas Laborales (03.05.07) (344579)

R.M. N° 118-2007-TR de 02.05.07. Ver anexo de Legislación.

11. Confirman y Designan Miembros de la Comisión Técnica para Plantear Mejoras Pertinentes al Sistema Nacional de Pensiones y al Sistema Privado de Pensiones, y Proponer una Nueva Política de Inversiones del Fondo Consolidado de Reservas Previsionales (04.05.07) (344598)

Mediante D.S. N° 051-2007-EF de 03.04.07, se constituye una Comisión Técnica para Plantear las Mejoras Pertinentes al Sistema Nacional de Pensiones y al Sistema Privado de Pensiones, las cuales permitan asegurar su coexistencia en el mediano y largo plazos, así como proponer una nueva política de Inversiones del Fondo Consolidado de Reservas Previsionales, con el objetivo de generar una mayor rentabilidad en coordinación con el Banco Central de Reserva.

12. Otorgan Condecoración de la “Orden del Trabajo” en el Grado de “Gran Cruz Especial” de manera póstuma a ex Presidente Constitucional de la República (04.05.07) (344605)

Mediante R.S. N° 005-2007-TR de 01.05.2007, se otorga de manera póstuma la Condecoración de la “Orden del Trabajo” en el Grado de “Gran Cruz Especial” al señor doctor Valentín Paniagua Corazao, extendiéndose el diploma correspondiente.

13. Otorgan Condecoraciones de la “Orden del Trabajo” en los Grados de “Gran Oficial”, “Oficial” y “Comendador” a diversas personalidades (04.05.07) (344606)

Mediante Resoluciones Supremas N°s. 006, 007, 008, 009, 010, 011, 012, 013, 014, 015, 016-2007-TR de 01.05.2007, se otorgan Condecoraciones de la “Orden del Trabajo” en los Grados de “Gran Oficial”, “Oficial” y “Comendador” a las siguientes personalidades:

– 
Alfonso De Los Heros Pérez Albela (Gran Oficial)

– 
Javier Neves Mujica (Gran Oficial)

– 
José Miguel Morales Dasso (Gran Oficial)

–
Alfonso Velásquez López Torres (Gran Oficial)

–
Juan Francisco Chacaltana Janampa (Oficial)

–
Juan Carlos Montenegro Frías (Oficial)

–
Sergio López Fernández (Oficial)

–
Jesús Urbano Rojas (Comendador)

–
Beatriz Barletti Tejada (Comendador)

–
Jimmy Nuñez Nuñez (Comendador)

–
Jeanette Enmanuel Tejada (Comendador)

14. Designan Coordinador Nacional del Programa MI EMPRESA (04.05.07) (344612)

Mediante R.M. N° 119-2007-TR de 03.04.07, se designa al señor Hugo Javier Rodríguez Espinoza como Coordinador Nacional del Programa MI EMPRESA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.
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